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Franqueo concert.ido 

DE 11 F.I0VINCIA DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍX 
qne correspondan al distrito, dispondrán 
que se lije un ejemplar en el sitio de eos-, 
lumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordecada* 
mente, para su encuademación, que de
berá veriiiearse cada afto. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, odio pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de lucra de la capital se fiarán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Avuutamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da eu los números dé este BOLETÍX de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disfiosiciones de las autoridades, excepiü las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertr.nin 
oficialmente, r.símismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
ii la Comísitín provincial, fecha 14 de diciembre de 190.", 
|! en cumplimiento al acuerdo de la Dinuíaciún de 20 de 
i! noviembre de ¿icho año,'y cuvacircuiar ha síüu rubSi-
I cada en los BOLKTIXES OFICIALES de 20 v 22 de di

ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari-
[¡ fa que en mencionados ÜOLETI.VES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D . S. M . la Reina Doiia 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Prín
cipe do Asturias e Infantes y de
más persona» de la Augusta Real 
Familia, eoníiuúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 14 de abril de 1925.) 

Ti? A B A JO, COMERCIO 
E INDUSTRIA 

IÍ13.VL OHDEN 
Excmo. Sr.: Visto el recurso ele

vado ÍI esto Ministerio por el A l 
calde do Puerto Real, contra provi-
lencia del Gobernador civil de Cá
liz, dictada en 10 de enero del afto 

último, como resolución de dos re-
mirtíos do rpioja formulados contra 
netos de aquella Autoridad local, 
t'n relación con la aplicación de las 
leyes del Descanso dominical y do 
la Jornada mercantil a las taber
nas: 

Romltnndo que la Junta local de 
.Reformas tíoiríales de Puerto Real, 
••n sesión (.'oluiu'ada el día 23 de 
Hoviemlnv del pasado año de 11)23, 
y yn virtud de lo dispuesto en la 
Heíil orden d<;l día íi del mismo 
mes, determinó las bebidas que 
consideraba como dn habitual co
mercio de hin tabernas, y acordó 
•u lemás onoom*»ndar al Presidente 
la elfcsiíicación do ustablecimicn-
UJS, a ñu do distinguir aquéllas de 
los cafés, bares, etc., clasificación 
'¡ut! el Alcalde sometió a la Junta 
(*n sesión de lí) do diciembre si-
yuiento. votando en contra de ella 
"iiho de los Vocales asistentes, y 

pro solamente el Alealde-Prosi-
'lente y ol Vocal-Secretario, no obs-
tante Ío cual, el Alcalde ha preten
dido que prevalezca la clasificación 
pi'opuesta, motivando con ello un 
'"ecurso de varios Vocales de la Jim-
''t ante el Gobernador civil: 

Resultando, por otra parte, que 
'•1 mismo Alcalde se ha negado a 
autorizar la apertura en domingo 
'le las tabernas do Puerto Real, y 
'me contra tul oposición apeló tam^ 
"ién ante el Gobernador ia Asocia

ción Mercantil a Industrial de di
cha ciudad: 

Resultando que el Gobernador 
remitió los dos recursos antes refe
ridos a informe del Inspector pro
vincial del Trabajo, quien lo emi
tió diciendo que procedía «ordenar 
al Sr. Alcalde de aquella ciudad la 
reunión inmediata de la Junta local 
para hacer válido el acuerdo de la 
clasificación de' locales destinados 
a la venta de bebidas alcohólicas; 
que se tome por mayoría, comuni
cándolo, a la vez, al Ministerio y a 
esta Inspección del Trabajo, y que 
por la misma Autoridad se cumpla 
lo preceptuado y señalado en la ins-' 
tancia de la Asociación Mercantil, 
regla primera, de la Real orden de 
31 de octubre de 1907», informe 
que, sin más trámite, comunicó el 
Gobernador al Alcalde do Puerto 
Real, eu 10 de enero de 1924, «co
mo resolución de los escritos de 
qtteja presentados, a que so refieren 
los mismos»: 

Resultando que contra esta pro
videncia del Gobernador civil ha re
currido ante el Ministerio el Alcal
de de Puerto Real, fundándose: pri
mero, en que la disposición octava 
de la Real orden de 27 do diciem
bre de 11)23 autoriza a los Alcaldes 
para que, oyendo a las Juntas loca
les de Reformas Sociales, hagan la 
clasificación 'do establecimientos, a 
iin de distinguir las tabernas, ca
sas de comidas, cafés económicos 
y bares, pudiéndose apelar do la 
providencia del Alcalde ante ol Go
bernador, quien resolverá oyendo a 
la Junta provincial de Reformas 
Sociales, no solamente n la Inspec
ción provincial del Trabajo, y se
gundo, en que la disposición terce
ra ele la misma Real orden iiltima-
meute citada preceptúa que la au
torización para la apertura de las 
tabernas en domingo en las po
blaciones menores fie 10.000 habi
tantes, como en Puerto Real, co
rresponde a los Alcaldes, de acuer
do con las Juntas de Reformas So
ciales: 

Considerando que, de conformi
dad con lo establecido eu el Real 
decreto de 24 de enero de 190S, 
dictado para la aplicación de la ley 
del Descanso dominical a los esta
blecimientos de bebidas, la dispo
sición octava de la Real orden de 

27 de diciembre de 1923, dice tex
tualmente que «la clasificación de 
establecimientos para distinguir las 
tabernas, casas de comidas, cafés 
económicos y bares, se hará por 
los Alcaldes, «oyendo1» a las Juntas 
locales de Reformas Sociales,» tér
minos que permiten a los Alcaldes 
separarse en tal materia del dic
tamen de dichos organismos, y que 
la misma disposición añade que los 
recursos que se entablaren contra 
las providencias de los Alcaldes, 
serán resueltos por los Gobernado
res oyendo a las Juntas provincia
les de Reformas Sociales, por lo 
tino el Alcalde de Puerto Real lia 
ajustado su conducta a preceptos 
en vigor, y, en cambio, el Goberna
dor civil, al resolver el recurso, sin 
oír a la Junta provincial, dejó de 
llenar un trámite taxativamente 
preceptuado: 

Considerando que de la excep
ción del descanso dominical, esta
blecida en el inciso H) del aparta
do 1." del artículo 7." del .Regla
mento de 10 do abril do 190"), han 
sido expresamente excluidas las ta
bernas, qne están, por tanto, su
jetas a la prohibición del artículo 
1." de la ley, y que solamente en las 
poblaciones do menos de 10.000 
almas, según ha previsto el último 
párrafo del mencionado inciso H), 
podrán abrirse los domingos por el 
número do horas que so determino, 
mediante autorización do «los A l -
caldos, tle acuerdo con las Juntas 
locales de Reformas Sociales», au
torización que ha de entenderse 
como de facultad potestativa o dis
crecional, no como de providencia 
obligada de aquellas Autoridades, 
limitada luego por la regla 1.a de la 
Real orden de 31 de octubre de 
1907, que no dispuso que los A l 
caldes hubieran de tramifar forzo
samente a la Superioridad las ins
tancias por las que particulares o 
entidades solicitaran la autoriza
ción, ni las mociones que en tal 
sentido pudieran formularse por 
varios Vocales o por el voto tle la 
mayoría de la Junta local de Re
formas Sociales, sino que precep
tuó que, cuando el Alcalde de una 
de las indicadas localidades esti
mara oportuna la autorización de 
la apertura de las tabernas eu do
mingo y la Jiuua loeul coincidie

ra con el Alcalde en tal aprecia
ción, aquella medida no podría ser 
adoptada por ese solo acuerdo, si
no qne habría de ser propuesta a 
la Junta provincial te Reformas 
Sociales, para que ésta resolviera 
lo que estimara procedente: por 
todo lo cual, antes y después de ;¡i 
Real orden de 27 de diciembre de 
1923, la disconformidad del Alcal
de o de la Junta local de Reformas 
Sociales respecto a la proecdeiicm. 
d* tales excepciones, es decisiva, 
sin perjuicio de los recursos pre
vistos en el artículo 30 del cnad j 
Reglamento de 19 de abril de 1905, 
que han de ser resuettos por los 
Gobernadores, previa audiencia de 
la Junta provincial de Reformas 
Sociales; requisito este últ imo que 
no so lia cumplido por el GobeMía-
dor civil de Cádiz al resolver el in
terpuesto por la Asociación Mer
cantil e Industrial: 

Considerando, no obstante, qu--
no es posible admitir dos clasitira-
ciones distintas de los esfabua-i-
míontos eu que se expenden bebi
das alcohólicas, una para la apli
cación de ía ley del l ícscanso >})-
minical y otra para la do la .Tor
nada mercantil, porque tal duplici
dad daría origen a contusiones qne 
relajarían los preceptos legales y 
harían difícilísima, sino impusib]-, 
la inspección, y que, si Uen el Real 
decreto de 24 de enero de 190S 
eomendó a los Alcaldes la clasifi
cación de dichos esíablecim ¡caros 
para los efectos do la primera .lo 
las citadas leyes, previa auuieneii: 
de las Juntas de Reioi mas Socia
les, la ley de la Jomada mercan::! 
de 4 de julio de 1918 euconit-nd'), 
en cambio, alas mencionadas .3 un
tas la aplicación mi general de bus 
preceptos, como la fijación de ho
ras de apertura y ciem- de Jos trs-
rableeimientos, exenciones, prórro
gas, determinación de las horas de 
trabajo de recadistas, repartidur..s, 
etc., la de las horas de descanso pa
ra la comida de la dependencia, la 
concesión de internados y aun la 
apreciación de los establecimientos 
comprendidos entre las exeepcioiu:* 
del artículo íí.'', que alcanzan a ca
lés , cervecerías y casas de comidas, 
pero no alas tabernas o expende
durías de bebidas a lcohól icas no 
atribuvendo la \>'V aqueHr.s tacú!-
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tades a los Alcaldes, sino en caso 
de no existir Junta en la localidad, 
como, en concordancia con tal es
píritu de la ley, se declara taxati-
vaaente en los artículos 80, 87 y 
88 del Keglamento de 16 de octubre 
de 1918, al determinar los deberes 
y atribuciones de las Juntas y de 
los Alcaldes: 

Considerando que la facultad de 
autorizar los domingos la apertu
ra de las tabernas en las poblacio
nes menores de 10.000 almas, que 
el párrafo últ imo del inciso H), 
apartado 1." del artículo 7." del He-
glamento para la aplicación de la 
lej* del Descanso dominical, atribu
ye a los Alcaldes, estA supeditada 
en dicho precepto al acuerdo de la 
Alcaldía con la Junta local de Re
formas Sociales, y que por Eeal or
den de 31 de octubre de 1B07, se li
mitaron aquellas atribuciones a la 
de proponer la excepción a la Junta 
provincial de Reformas Sociales, 
disposición cjue se ajusta más a! es
píritu restrictivo de la ley 3; que 
permite coordinar la aplicación de 
ésta en las poblaciones cercanas: 

Oído el Consejo de Trabajo, 
S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha 

servido disponer: 
! .l) Que se estime el recurso que 

promueve este expediente y se re
voque la providencia del Goberna
dor civil de Cádiz, por la que fue
ron resueltos los recursos de que
ja de varios Vocales de la Junta 
local de Reformas Sociales y de la 
Asociación Mercantil e Industrial 
de Puerto Real, contra las decisio
nes del Alcalde de dicha ciudad, pa
ra ¡a aplicación de la Real orden de 
27 de diciembre de 1923. 

2.° Que se declare, con carácter 
general, que esta Real orden últi-
mnmente citada se entenderá mo
dificada en el sentido de que, tanto 
para la clasificación de los estable
cimientos de bebidas como para la 
autorización de la apertura de las 
tabernas durante los domingos, en 
poblaciones menores de 10.000 ha
bitantes, prevalecerán sobre el cri
terio de los Alcaldes los acuerdos 
adoptados por mayoría en el seno 
de las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo (antiguas Jun
tas locales de Reformas Sociales) 
y que dichos acuerdos respecto a 
la apertura do las tabernas en do
mingo, habrán de ser sometidos a 
la resolución definitiva de las 1)';-
legaciones provinciales, según pre
viene la Real orden de 31 de octu-
lire de UI07. 

• V Que por la Delegación lo
cal del Consejo de Trabajo de Puer
to Ri-al se proceda a la aplicación 
de Lis leyes de la Jornada mercan
til y del Descanso dominical a los 
estnblecimientos de bebidas confor
me a lo dispuesto en el número an
terior. 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, !> de febrero de 192r>.=El 
Subsecretario encargado del Minis
terio, Auno*. 
Señor Director general de Trabajo 

y Acción social. 
rtío.-í.-j del día 23 i!c febrero de 19»). 

. \ » » » » a i i M i i « l o 

Electricidad 

DOV JOSÉ BARRANCO CATALÁ, 
GOBEBNADOB CIVIL DE KSTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Pedro 

Liébana, vecino de Cabreros del 
Río , como Presidente del Sindicato 
de Riegos de dicho Cabreros, se ha 
presentado en este Gobierno civil 
una instancia, acompañada del co
rrespondiente proyecto, solicitando 
autorización para instalar una cen
tral eléctrica en término de Cabre
ros del Río , a base de un motor de 
aceites pesados, con objeto de sumi
nistrar fluido para alumbrado y 
usos industriales de dicho pueblo. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para que las perso
nas o entidades puedan presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, si se consideran perjudica
das con la petición, dentro del pla
zo de treinta días, contados al día si
guiente de su inserción en el B01.B-
TÍN OFICIAL de la provincia; advir
tiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

León 12 de marzo de 1925. 
José Bawanco Catatti 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIEno JEFE ACCIDENTAL DEL 
DISTRITO MINERO DE ESTA PROVIN
CIA. 
Hago saber: Que por D . Miguel 

Diez Gutiérrez Canseco, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 12 del mes de febrero, a las doce, 
una solicitud de registra pidiendo 
225 pertenencias para la mina de 
manganeso llamada Pepita, sita en el 
paraje «Valle de L e i r a m a z a » y 
otros, término y Ayuntamiento de 
Sancedo. Hace la designación de las 
citadas 225 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo al N . ni.: 

So tomará como punto de partida 
el centro de una calicata sobre un 
filón de hierro manganesífero, abier
ta en la ladera izquierda del indica
do «Valle de Leiramaza,» al lado 
del camino que va de Sancedo a 
San Vicentu, y desde él se medirán 
200 metro* al N E . y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 1.500 al S E . , 
la l.'1; de ésta 500 al SO., la 2.a; de 
ésta -1.500 al NO., la 3.H; de ésta 
500 al N E . , la -l.'1, y de ésta con 3(K) 
al S E . , se llegará a la estaca auxi
liar, quedando cerrado el perímetro 
de las i>frtonencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto ^ara que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o paite del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 8.0í)8. 
León 20 de febrero d* 1925. =*Pfo 

Portilla. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACION 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DE TJA PROVINCIA DE LEÓN 

Negociado de industrial 
CIRCULAR 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 79 del Reglamento 
vigente de industrial, por la pre 
senté s» requiere a los señores in
dustriales comprendidos en las ta
rifas 1.a y 4.", y en los números de 
la 2.* y S.* señalados con la letra A 
y siempre que exceda^ de diei en 
cada clase, el constituir gremio ó 
Colegio para distribuir individual
mente el importe de su contribución 
respectiva, siempre que no se hallen 
comprendidos en alguno de los casos 
3.° , 4.° y 5.° del artículo 74. E l ^la
zo para solicitarlo será de diez días, 
qu» empezarán a contarse al siguien
te de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

LO que se hace público por medio 
de la presente para conocimiento de 
los señores industriales comprendí 
dos «n los casos que se citan. 

León 7 de abril de 1925.=*El Ad. 
ministrador de Rentas Públicas. 
Ladislao Montes. 

Circular sobre ut'tlidade* 
Dispuesto por el artículo 20 de la 

vigente ley reguladora de la con
tribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de septiembre de 1922, que 
los contribuyentes del epígrafe E) 
del número 2 de la tarifa l ." , ar
tículo 4.°, deberán presentar anual
mente a la Administración declara
ción jurada de sus ingresos profe
sionales, y por la Real orden de 26 
de mayo de 1924, que aquellos con
tribuyentes que hubieren presenta
do sus declaraciones ajustándose al 
año económico, deberán presentarla 
en el primer trimestre de 1925 por 
el periodo comprendido entre 1 0 de 
abril a 31 de diciembre de 1924, y 
que en lo sucesivo llevarán sus cuen
tas ateniéndose al año natural, y 
que los contribuyentes del citado 
epígrafe E) que ejerzan su profesión 
en varias provincias, deberán pre
sentar un las Administraciones de 
Contribuciones, hoy do Rentas Pú
blicas, de aquellas en que tengan su 
residencia habitual, declaración ju
rada de los ingresos obtenidos en to
das ellas y procediémlose por dicha 
Oficina a la práctica de la liquida
ción correspondiente, 

Finalizado el período du presen
tación reglamentaria, se advierte a 
los expresados contribuyen tes: Abo
gados, Notarios, Médicos, Ingenio-
ros, Arquitecto:?, Agentes do Cam
bio y Bolsa y Corredores oficiales 
de Comercio, que do no dar cumpli
miento a cuanto se dispone en las 
citadas disposiciones legales, dentro 
del plazo de quince días improrro
gables, que con seftalada benevolen
cia esta Administración les concedo, 
les serán impuestas las penalidades 
que correspondan por la falta de 
presentación de las declaraciones de 
utilidades en el tiempo y forma en 
que deban facilitarse a la Adminis
tración, y haciendo uso de la facul
tad conferida por el artículo 23 para 
liquidar y cobrar el tributo toman
do por base los datos que la Admi

nistración pueda procurarse por 
otros medios. 

Lo que para conocimiento de los 
interesados so hace público en este 
periódico oficial. 

León, 4 abril 192;3.=El Adrainis-
trador de Rentas Públicas, Ladislao 
Montes. , 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADUINISTRATIVO 

DK LEÓN 
Habiéndose interpuesto por el 

Procurador D . Victorino Flórez, en 
nombre y con poder de D . Isidro 
Barriales, D . Donato Cañón, don 
Natalio Prieto, D . Acisclo Cañón, 
D . "Westremundo Llamazares, don 
Abundio Alonso y D , Justino Ca* 
ñónDíez , todos mayores de edady ve
cinos de Villamoros, Ayuntamiento 
de Mancilla Mayor, recurso conten-
cioso-administrativo contra resolu
ción del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, fecha veintiséis de 
enero del corriente año, por la que 
se ordena a los recurrentes dejen a 
disposición de la Junta vecinal de 
dicho Villamoros, los pedazos o par
celas de terreno que vienen pose
yendo hace diez años de las prade
ras del común tituladas «Las Va
llinas y Campillo», de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 36 de 
de la Ley que regula el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-adminis-
trariva, se hace público su interpo
sición para conocimiento de los que 
tuvieren interés en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. 

Dado en León a 21 de febrero de 
1925.=E1 Presidente, Frutos Re-
cio.=P. M. de S. S.': E l Secretario 
accidental, Egberto Méndez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía comtitucional de 
León 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancias del mozo Emeterio Aller del 
Arbol, número 181 del alistamiento 
del actual r e e m p l a z ó l e ha instruido 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia, por más de diez 
años e ignorado paradero, de su 
hermano Isidoro Aller del Arbol; y 
a los efectos dispuestos en el artículo 
293 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente Lej', se publica 
el presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referidn 
Isidoro Aller del Arbol, so sirvun 
participarlo a esta Alcaldía con A 
mayor número de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado IsidoroAlIfi' 
del Arbol, pitra que comparezw* 
ante mi autoridad o la del pun*" 
donde se halle, y si fuera en el t*x-
tranjoro, ante el Cónsul español, ¡1 
fines relativos al servicio militar de 
su hermano Emeterio Aller del 
Arbol. 

E l repetido Isidoro Aller del Ar
bol es natural de León, hijo de Isi
doro y de Victoria, y cuenta 37 aíi"s 
de edad. 

Sus señas son: estatura un metro 
580 milímetros, color sano, ojos m" 
gros; vestía ordiuariamenté do trwjf 
de pana. 

En León, a 2 de abril de 1925.=* 
E l Alcalde, Francisco Crespo.^k'-
Secretario, Antonio Marco. 
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Por «ste Ayunta mió uto, y a ins-
^ucias del mozo Tertuliano Ruy 
tfínémltíí!, númnro 137 d«I r««mpla-
\,} de 1925, se ha instruido expe
liente justificativo para acreditar 
ln ausencia, por más de diez ailos e 
ignorado paradero, de «u hermano 
Kleiiterio Rey Menéndex; y a los 
,.fectO!« dispuestos en el art. 293 del 
líeglamento para la aplicación de la 
vi'^ntu Ijey, «o publica el presente 
•ilTcto pura que cuantos tengancono-
'imionto do la existencia y actual 
paradero del referido Eleuterio Rey 
Jíenéndoz, se sirvan participarlo a 
¿sta Alcaldía con el mayor número 
•le datos posible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
•mplazo al mencionado Eleuterio 
iíey Menéudea, para que comparez
ca ante mi autoridad o la del punto 
londe se halle, y si fuera en el ex-
ranjero, ante el Cónsul esjmfiol, a 

fines relativos al servicio militar de 
JU hermano Tertuliano Rey Menén-

E l repetido Eleuterio Rey Menéu-
lez es natural de L a Unión de Cam
pos, hijo de José Rey y de Cilinia 
Menéndez,y cuenta 35 años de edad. 

Sus seíias son: estatura baja, color 
moreno, ojos negros; vestía ordina* 
lamente de oscuro. 

En León, a 2 de abril de 1925.= 
Bl Alcalde, Francisco Crespo.=El 
Secretario, Antonio Marco. 

Por este Ayuntamiento, y a ms-
¡meias del mozo Tertuliano Rey 

Keuéndez, número 137 dal reempla
zo de 1923, se ha instruido expe
diento justificativo para acreditar la 
ausencia, por más de diez ailos e 
ignorado paradero, de su hermano 
Hdro Rey Menéndez; y a los efectos 
•Iwpuestos en el artículo 293 dol Re
glamento para la aplicación de la 
vigente Ley, se publica el presente 
vlicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Isidro Rey 
Menénde/., so sirvan participarlo a 
ista Alcaldía con el mayor número 
le datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
'mplazo al mencionado Isidro Rey 

Menéndez, para que comparezca 
ante mi autoridad o la á A punto 
londe se halle, y si fuera en el ex-
Tuujero, ante el Cónsul español, a 
tiues relativos al servicio militar de 
su hermano Tertuliano Rey Menén-
deu. 

E l repetido Isidro Rey Menéndez 
natural de L a Unión de Campos, 

!i¡jo de José Roy y do Cilinia Mo-
uóiidez, y cuenta 2S) años de edad. 

Su* señas son: estatura regular, 
'•olor moreno, ojos negros; vestía 
'^linariaineuto de obrero. 
t En León, a 2 de abril de 1Ü2Ü.=. 

El Alcalde, Francisco Crespo.^«£1 
s'-eretario, Antonio Marco. 

Alcaldía vonititucional de 
Onzonilta 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1925-^6, 
s'' íiaJla expuesto al público en e«ta 
Ncuretaría durante el plazo de quin-

días, así como la Ordenanza para 
exacción del arbitrio sobre eames 

.V vinos, al objeto de que puedan ser 
'-xnmiñudos dichos documentos por 
• ualquior vecino y formular las re-
'•lamaciones que crean justas. 

Onzonilla, a 3 de abril de lí>25. 
Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía comtitucionál de 
Algadefé 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por un plazo de quince días y tres 
más, para oir reclamaciones, el re
parto general y de la ganadería de 
este Ayuntamiento, correspondiente 
ai ejercicio económico próximo pa
sado de 1923-24. 

Algadefe, a 2 de abril de 1925.=» 
E l Alcalde, Amador Cadenas. 

Ahmldim eorutitueionml dt 
Ltania* de la Ribera 

Continuando la ausencia, en igno
rado paradero, por más de diez años, 
de Francisco Alvarez Alvarez, her
mano del mozo Pedro Alvarez A l 
varez, número 9 del reemplazo de 
1924 por este Ayuntamiento, se 
publica ente anuncio para que las 
personas que pudieran tener noti
cias dn él lo manifiesten en esta A l 
caldía, a los efectos del expediente 
de excepción legal (hoy de prórroga) 
del mencionado hermano del au
sente. 

Llamas de la Ribera, a 18 de 
marzo de 1925.=E1 Alcalde, Nico
lás Alcoba. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

E l Ayuntamiento pleno, en sesión 
extraordinaria de 29 de marzo de 
1925, acordó arrendar el arbitrio 
sobre el consumo de vinos del pró
ximo ejercicio de 1925-26; y a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, 
se hace público que las reclamacio
nes que se produzcan deberán pre
sentarse ante la Corporación muni
cipal dentro del plazo de diez díaa, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍK OTIOIAL de la 
provincia; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna de las que se formulen. 

Villagatón, a 7 de abril de 1925. 
E l Alcalde, Santiago Martínez. 

E l Ayuntamiento pleno, en sesión 
extraordinaria del 29 de marzo últi
mo, acordó arrendar el arbitrio so
bre el consumo de carne» del próxi
mo ejercicio de 1925-20; y a tenor 
do lo dispuesto en el articulo 26 dol 
Reglamento de 2 de julio de 1924, 
se hace piiblico que las reclamacio
nes que se produzcan deberán pre
sentarse ante la Corporación muni
cipal dentro del plazo de diez días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; en la inteligencia de quo 
pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna de las que se formulen. 

Vil lagatón, a 7 de abril de 1925. 
E l Alcalde, Santiago Martínez. 

E l mozo Victoriano Alvarez Gar
cía, número 15 de 1922, adujo se
guir ignorando el paradero de su 
hermano Pedro Alvarez Pérez, hace 
más de 15 años. Lo que se anuncia 
para hacer valer la excepción de 
prórroga de la base tí.R, letra B , 
caso l.u, de la vigente ley de 
Quintas. 

Villagatón, a 7 de abril de 1925. 
E l Alcalde, Santiago Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqitejida 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, con traslado de residencia, se 

halla vacante la plaza de Médico 
titular, dotada con el sueldo anual 
de l.OÓO pesetas en el ¿jercicio co
rriente y con 1,500 pesetas anuales 
a partir del 1.° de julio próximo y 
el 10 por 100 más de asta cantidad 
como Inspector municipal de Sani
dad, que ha de ser también de este 
Ayuntamiento, con la obligación de 
prestar la asistencia médico-quirúr
gica necesaria a 25 familias pobres 
que anualmente designará la Corpo
ración municipal y los demás servi
cios benéfico-sanítarios prevenidos 
por las disposiciones vigentes; y 
para su provisión en propiedad, por 
medio de concurso, se anuncia va
cante por término de treinta días, 
a partir del siguiente al en que este 
anuncio se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
durante ese plazo presenten los as
pirantes a dicha plaza sus solicitu
des, acompañadas de copia del título 
profesional y de los demás documen
tos de méritos y servicios, no siendo 
admitidaií las instancias que se pre
senten sin estar extendidas en papel 
común de una peseta o reintegradas 
con una póliza del mismo precio; 
pues transcurrido el plazo del con
curso se resolverá el mismo con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
nombrando de Médico titular de la 
plaza al aspirante que proceda, con 
la condición también de Inspector 
municipal de Sanidad y con los 
derechos y obligaciones indicadas y 
demás del Reglamento de emplea
dos técnicos del Ayuntamiento. 

£1 agraciado con la plaza ha de 
residir en esta localidad y deberá 
celebrar contrato de iguala con los 
vecinos pudientes del pueblo, que 
son unos 280, para prestarles la asis
tencia correspondiente de su pro
fesión. 

Villaquejida, 30 de marzo de 1925. 
E l Alcalde, José Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de Rueda 

Se halla vacante y se anuncia 
para su provisión, la plaza de Far
macéutico municipal de esto Ayun
tamiento, con el sueldo anual de 
325 pesetas, con obligación de sumi
nistrar gratuitamente medicamentos 
a cincuenta familias pobres. 

Lo que se hace piiblico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que los aspirantes a dicha pla
za lo hagan en término de quince 
días, contados desde el siguiente a 
su publicación. 

Cubillas de Rueda, 1.° abril 1925. 
E l Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrero* del Rio 

Continuando la ausencia, por más 
de diez años, de Gabino Madruga 
González, hermano del mozo Poli-
carpo Madruga González, número 1 
del reemplazo de 1923, se anuncia 
por el presente, a fin do quo si al
guien tiene noticia de él , lo comu
nique cuanto antes a esta Alcaldía. 

Cabreros del Río , 2 de abril de 
1925.=:E1 Alcalde, E . Alvarez. 

Aprobado por el respectivo Pleno 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se citan, el proyecto de pre
supuesto ordinario de cada uno de 
ellos, formado por la Comisión mu
nicipal permanente respectiva, para 
el ejercicio de 1925 a 1926, y cum
pliendo lo dispuesto en la Real 

orden de 10 de abril de 1924, 
dicho presupuesto se halla expues
to al público en la respectiva Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días; durante el cual y tres dias 
más, los habitantes de los Munici
pios que a continuación se expre
san, pueden interponer reclamacio
nes ante el Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, por los moti
vos señalados en el art. 301 del Es
tatuto municipal: 

Brazuelo 
Candín 
Cármenes 
Castrillo de los Polvazares 
Crómenes 
Garrafe 
Laguna Dalga 
L a Vecilla 
Luyego , 
Murías de Paredes 
Posada de Valdeón 
Riego de la Vega 
San Pedro de Bercianos 
Santa Marina del Rey 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Toreno 
Val verde Enrique 
Vegaquemada 
Vil lagatón 
Villamegil 

Formado el padrón municipal de 
habitantes de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, que
da expuesto al público en la respec
tiva Secretaría de Ayuntamien
to, por término de quince dias, con 
el fin de oir las reclamaciones que 
se presenten: 

Cubillas de Rueda 
Villamegil 

Las listas de mayores contribu
yentes que tienen derecho a votar 
Compromisarios para la elección de 
Senadores, de los Ayuntamientos 
que a continuación se expresan, se 
hallan expuestas al público en la 
respectiva Secretaría de Ayunta
miento, por el término reglamenta
rio, a fin de oír las reclamaciones 
que puedan presentarse por los que 
crean les interesa: 

Quintana del Marco 
L a Pola de Gordón 
Valderrueda 
Valdesamario 
Villamegil 
Villaturiel 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Por término de ocho días so ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento al 
objeto de oír reclamaciones, el re
partimiento de rústica y urbana, y 
por diez dias la matrícula indus
trial de subsido. 

También se hallan de manifiesto 
las transferencias do crédito acor
dadas por el Ayuntamiento pleno 
en la parte referente a los gasto* 
para cubrir las atenciones de unos 
capítulos a otros. 

Riego do la Vega 31 do marzo de 
1925.=El Alcalde, Vicente Mar
t ínez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno y representantes de las Jun
tas vecinales el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio do 

: 1925 a 1926, se halla expuesto al 



i;- . i : 

público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días; durante dicho plazo y quin
ce dias más, podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante el Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, con arreglo al art, 300 
y siguientes del Estatuto munici
pal vigente. 

Valdesamario 3 d« abril de 1926!. 
E l Alcalde, Nicanor Melcón. 

Alcaldía comtituchnál de 
Quintana del Marco 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario formadopor la Comi
sión permanente de este Ayunta
miento, que ha de regir en el pró
ximo año de 1925 a 26, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el término de ocho 
dias hábiles; durante los cuales y 
ocho dias más, podrán los contribu
yentes de este Ayuntamiento hacer 
las reclamaciones que crean justas. 

Quintana del Marco 2 de abril do 
1925.=E1 Alcalde, Pedro "Vecino. 

J U Z G A D O S 

Don Luis Gasque y Pérez Assnai-, 
Abogado y Secretario del Juzga
do de primera instancia do León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos seguidos 

en esto Juzgado sobro habilitación 
de pobreza de D . A n t o n i a García 
Díaz , y de que se liará mención, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, co
piados a la letra, dicen así: 

^Encabezamiento.—- {•Sentencio-—En 
la ciudad de León, a cuatro de inar-
zo de mil novecientos veinticinco; 
el Sr. D . Tomás Pereda y García, 
Juez de primera instancia do esta 
ciudad y su partido: habiendo visto 
los presentes autos incidentales, se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante, O.* Antonia García 
Díaz , mayor do edad, soltera y ve
cina de esta ciudad, representada 
por el Procurador B . Nicanor L ó 
pez, bajo la dirección del Letrado 
D. Ricardo Pallares, y do la otra, y 
como demandados, Valentín Miartí-
nt>z, mayor de edad y vecino do 
Santa Olaja de Eslonza, y Serafín 
Óigales, mayor do ''dad y vecino de 
Vil larmún, sobre que se declare po
bre a D.a Antonia García Díaz , 
para, en tal concepto, litigar con 
aquéllos, en autos sobro nulidad del 
testamento otorgado por Plácido 
García l íomo, habiendo sido tani-
Juéu paite el Sr. Abogado dol Esta-
do, con el quo sólo so han entendido 
"stos autos, pomo habers»? pt-rsona-
do en ellos los demandados. 

Parte dítpoxitititt.—FaUo: Que do-
bí> declarar y declaro pobre, en el 
sentido legal, a D." Antonia García 
Díaz, vecina de esta ciudad, para 
litigar con D . Valent ín Martínez y 
D . SHrafín Oigales, en autos sohvo 
nulidad d«l testamento otorgado por 
D. Plácido García Romo, así como 
pura reivindicar los bienes constitu
tivos de la herencia de dicho señor y 
la declaración de heredera ab int.es-
tato del mismo y ejercitar la acción 
criminal currespondionte, concedién
dose a la D.a Antonia IOH beneficios 
dispensados a los d« su clase, s íu 
perjuicio de lo establecido en los ar
tículos treinta y tres, treinta y sieto 
y treinta y nueve de la ley de E n 
juiciamiento c i v i l . ^ A s í , por esta mi 

sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.«To
más Pereda.=*Gon rúbrica.* 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto, y. lo in
serto concuerda bien y fielmente con 
su original, a que me remito; y para, 
qua conste, en cumplimiento de lo 
mandado y sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, pongo el 
presente, con el V.0B.0 del señor 
Juez, en León, a diecisiete de marzo 
de mil novecientos veinticinco.=E1 
Secretario, Ledo. Luis Gasque Pc-
res¡ .=V." B.0: E l Juez de primera 
instancia, Tomás Pereda. 

Don Rodrigo Valdés Peón, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia de la 
dictada en juicio declarativo de me
nor cuantía seguido en este Juzga
do a instancia del Procurador don 
Augusto Martínez, a nombre del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, contra D.a Mariana Te
rrón, vecina do Fabero y viuda de 
D . l ía imundo Abella, en rebeldía, 
sobre reclamación de mil seiscien
tas veinte pesetas y costas, ratifi
cando el embargo preventivo prac
ticado con fecha dos de agosto úl
timo, se sacan a pública y primera 
subasta, por término de veinte dias, 
los inmuebles embargados a D.'1 Ma
riana Terrón, la que tendrá lugar 
ol día siete de mayo próximo, a los 
once de la mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado: advir
tiéndose que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que no so han 
suplido los títulos de propiedad de 
los mismos; que para tomar parte en 
ella será necesaria la consignación 
por los Imitadores dol diez jwr cien
to de la tasación, siendo las lincas 
quo se subastan, las siguientes: 

1, tt Un prado, en los denomina
dos del «Contan», término de Fa
bero, su cabida como seis áreas, y 
linda Este, otro de Pautaría Abad; 
Sur, más de herederos do Isidro A l 
fonso; Oeste, con otro do Basilio P é 
rez Abad, y Norte, otro prado de 
herederos de Pedro Yáñez; tasado 
en seiscientas veinticinco pesetas. 

2. ft Otro prado, al sitio del «Jun
cal», igual término, su. cabida como 
de dos áreas, y determina: Este, otro 
do Blas Pérez Alfonso; Sur, otro do 
José Guerra y otros; Oeste, otro de 
herederos de Fructuoso Pérez, y 
Norte, más prado de Tomasa Robles; 
tasado en trescientas pesetas. 

3.11 Otro, en el mismo punto y 
término quo el anterior, su cabida 
como dos úreas, y linda Este, otro de 
Blas Pérez Alfonso; Sur, máw do 
Balbiuo González; Oeste y Norte, 
pared que le separa do otro prado 
de Cándido Abella; tasado en dos
cientas setenta y cinco pesetas. 

4. " Otro prado, en «Avdarida», 
igual término, su cabida como un 
tiren, y confina: Esto y Oeste, otro 
de Urbano Valcarce: Sur, más de 
herederos do Eugenio Pérez, y Nor
te, de José González; tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

5. " Otro prado, en los de las 
«MataK», igual término, su cabida 
como cuatro áreas, y confina: Este, 
cierre que lo separa de otro de Ma
nuel Terrón; Sur y Oeste, más prado 

, de Marcelino Valcavco, y Norte, 

también de Marcelino Valcarce: ta
sado en ciento veinticinco pesetas. 

6. a Otro prado, en el mismo pun
to y término que el anterior, su ca
bida como dos áreas, y linda Este, 
otro de Matías Terx'ón; Sur, más de 
herederos de Claudino Pérez; Oeste, 
con camino o carretera, y Norte, 
otro do Urbano Valcarce; tasado en 
cien pesetas. 

7. " Una tierra, en el sitio de la 
«Granda», en el mismo término que 
el anterior, y confina: Este, otra de 
herederos de Carlos Blanco; Sur, 
más de Higinio Jáñez; Oeste, otra 
de Rosa Abad, y Norte, de Cons
tantino Alfonso; tasada en cuatro
cientas pesetas. 

S.* Otra tierra, en el mismo pun
to y término que la anterior, su ca
bida como un área, y determina: 
Este y Sur, más de Carmen Abella; 
Oeste, se ignora, y Norte, más de 
herederos de Jerónimo Granja; ta
sada en cincuenta pesetas. 

9,B Otra tierra, en el sitio de la 
«Machona*, en el mismo término, 
su cabida como cuatro áreas, y con
fina: Este, con más tierra y castaños 
de Dolores Fernández; Sur, otra de 
Manuel Robles, Oeste y Norte, otra 
de Felipe Terrón, y contiene un cas
taño; tasada en cien pesetas. 

LO. Otra, en el Campo de las Lie
bres, su cabida como cuatro áreas, 
y confina: Este y Sur, otra de here
deros de José Terrón Guerra; Oeste, 
so ignora, y Norte, otro de Manuel 
Terrón; tasada en cincuenta pesetas. 

11. Otra tierra, en las viñas de 
arriba, igual término, su cabida 
como dos áreas, y linda Este, más 
tierra y castaños de Francico Gran
ja Rodríguez; Sur, otra de Valentín 
A l vareas; Oeste, se ignora, y Norte, 
con camino; tasada en cuarenta pe
setas. 

12. Otra tierra, en L a Granda, 
igual término, su cabida como ocho 
áreas, y linda Este, con camino; 
Sur, más de Eugenio Pérez; Oeste, 
más de Manuel Robles, y Norte, 
más do Melchor Abad; tasada en 
trescientas pesetas, 

Dado en Villafranca del Bierzo 
y marzo treinta y uno de mil nove
cientos veinticinco.—Rodrigo Val
d é s , = E 1 Secretario, Fernando Gar
cía Barsala. 

Don Miguel Ordófiez Pérez, Juez 
municipal de Carrizo ( I r á n ) . 
Hago saber: Que para hacer el 

pago a D . Teófilo López, v«c inode 
Carrizo, de la cantidad de seiscien
tas veintiocho pesetas, que le es en 
deber la Sociedad Agrícola «La 
Firmeza,» con domicilio social en el 
mismo, se saca a pública subasta, 
como do la propiedad de dicha So
ciedad, la finca que sigue: 

U n huerto, en término de Carrizo, 
al sitio denominado «Carretera.» de 
cabida un celemín de trigo, próxi-
mament»: linda N . . casa de la mis
ma entidad; M . , calle; P. , callejón y 
N . , carretera; tasado en seiscientas 
cincuenta pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sal a-audiencia de este Juzgado el día 
ocho de mayo próximo, hora de las 
dos .do la tarde, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación. 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa dol 
Juzgado el tliest por ciento del 
avalúo. 

E l rematante se habrá de con for

mar con el testimonio del acta cln 
remate y adjudicación do bienta, 
por no existir títulos de propiedad, 

Dado "en Carrizo do la Ribera a 
once de "abril de mil novecientos 
v e i n t i e i n c o . « E l Juez, Miguel Ov-
d ó f i e z . = E l Secretario, Daniel Ga-
rridq 

Don Pedro Martínez de León, Juejc 
municipal de esta villa do Villa-
hornate. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento * y 
parte dispositiva, dicen: 

* Sentencia. ^ Á r , D . Pedro Martí
nez de Leóii.=ffEn la villa do Vilía-
hornate, a veintitrés do marzo du 
mil novecientos veinticinco: visto 
por el Juez municipal el preceden
te juicio verbal, celebrado a instan
cia de D . Eutiquiano Morán Fer
nández, vecino de esta villa, contra 
los herederos de Angela Fernández, 
vecina que fué de la misma, sobre 
reclamación de cuatrocientas seten
ta y cinco pesetas; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los demandados herederos 
de Angela Fernández, a que en el 
término de diez dias paguen al de
mandante D . Eutiquiano Morán, las 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas 
y las costas y gastos del ¿ m c i o . a A s i , 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—El Juez. 
Pedro Martínez,» 

Y para publicar en el BOLETÍV OFI
CIAL de esta provincia; a fin de qm-
sirva de notificación a los deman
dados en rebeldía, firmo la presente 
en Villahomate, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos veinti
cinco.=E1 Juez, Pedro Martínez. = 
E l Secretario habilitado, Ulpiaito 
Gaitero. 

Don Pedro Martínez de León, Juez 
municipal de esta villa de Villa
homate. 
Hago saben Que en el juicio ver

bal de que so hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento* y 
parte dipositiva, dicen: 

«6VHfcficírt.s=Sr. D . Pedro Martí
nez de L e ó n . ^ E n la villa de VilU-
JJornato, a veintitrés do marzo d*-
mil novecientos veinticinco: vist<: 
por el Juez municipal el preceden 
te juicio verbal, celebrado a insrnji-
cia de D . Atanasio Morán Fernán
dez, vecino do esta villa, contra lu« 
herederos d» Angela Fernánd. /. 
vecina quo fué de la misma, sobiv 
reclamación de ciento veintitx'és ¡x-
setas; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los demandados hereden*-
de Angela Fernández, a que paguei; 
al demandante D . Atanasío Morcil
las evento veintitrés pesetas y i»1* 
costas y gastos del juicio. =Así.*d<'tf* 
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=E1 Juez, P«--
dro Martínez.» 

Y pava publicar en en BOI.KTIN 
OFICIAL de esta provincin, a fin 
que siiva de notificación a ¡os dr-
mandados cu rebeldía, firmo l:i pre
sente en Villahomate, a veinticin
co do marzo do mil novecientos veiu-
ticinco.=El Juez, Pedro Martín** 
E l Secretario habilitado, Abun'li" 
Gaitero. 

L E Ó N 
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